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RADICADO 170014003 001 2018 00610 00 

ASUNTO SOLICITUD TERMINACIÓN Y ARCHIVO  

  
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada del señor JHON JAIRO VEGA 

CARDONA de terminación y archivo total del proceso, se indica que la misma no 

procede, toda vez que por medio de auto del 05 de septiembre de 2018 se denegó 

mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, decisión contra la cual se 

presentó recurso de reposición; y mediante auto del 14 de diciembre de 2018, se 

dispuso no reponer la decisión.  

 

Al no haberse librado mandamiento de pago no hay lugar a la terminación del 

proceso al no haber nacido la relación procesal ni menos haberse integrado el 

contradictorio.  

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 070 fijado el 03 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.   

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario 
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